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Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio. Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24243 ORDEN de 19 de septiembre de 1977 por la que 
se autoriza a la firma «Bodegas Cayo Simón Ma
gaña» el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, para la importación de azúcar y la expor
tación de sangría, vino aperitivo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bodegas Cayo Simón Ma
gaña» solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de azúcar y la exportación de san
gría. vino aperitivo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza a la firma «Bodegas Cayo Simón Ma
gaña», con domicilio en Murchante (Navarra), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
azúcar blanca, refinada o azúcar cristal (P. E. 17.01.92) y la 
exportación de sangría. Vino aperitivo compuesto de vino-azúcar, 
con una proporción de esta última materia en relación con la 
primera de 65 a 80 gramos por litro, añadiendo extractos 
naturales de cítricos y frutas, envasado en botellas de distintos 
formatos y capacidades entre 0,720 y 2,05 litros (P. E. 22.06.91).

Segundo.—A efectos contables se establece los siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de azúcar contenida en el 
producto de exportación, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado. 101,01 kilogramos de azúcar blanca, 
refinada o azúcar cristal.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de mer
mas, el l por 100 de la mercancía importada.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedición, 
el exacto porcentaje en peso de la primera materia realmente 
contenida, a fin de que la aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente reali
zar (entre ellas, extracción periódica de muestras, para su 
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas), pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975-

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo para 
realizar la transformación o incorporación y exportación de las 
mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a Su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 11 de marzo de 1977 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años contados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubieran realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24244 ORDEN de 19 de septiembre de 1977 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Sandoz, S. Á. E.», por 
Orden de 31 de agosto de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de septiembre), ampliada y mo
dificada por Ordenes posteriores en el sentido de 
cambiar los efectos contables del «Rubi Graftol 
Bas» (tipo 100 por 100).

Ilmo. Sr.: La firma «Sandoz, S. A. E.», beneficiaría del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 31 de 
agosto de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre), 
ampliada y modificada por las de 30 de junio de 1967 («Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de julio), 25 de febrero de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo), 30 de noviem
bre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre), 
14 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 1 dé 
marzo), 28 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de julio), 9 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de octubre) y 22 de marzo de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de mayo), para la importación de 
diversas materias químicas y la exportación de colorantes or
gánicos, solicita se modifiquen los efectos contables del pro
ducto de exportación «Rubi Graftol Bas» (100 por 100), autorizado 
por Orden de 30 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de diciembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Sandoz, S. A. E.», con domicilio 
en avenida José Antonio Primo de Rivera, 764, Barcelona, por 
Orden ministerial de 31 de agosto de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de septiembre), ampliada y modificada por 
las de 30 de junio de 1967 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
julio) 25 de febrero de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 
11 de marzo), 30 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de diciembre), 14 de febrero de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de marzo), 28 de junio de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de julio), 9 de septiembre de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de octubre) y 22 de 
marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de mayo), 
en el sentido de cambiar los efectos contables del producto 
de exportación «Rubi Graftol Bas» (100 por 100), autorizado por 
Orden de 30 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de diciembre).
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Segundo.—A efectos contables respecto a la presente modifi
cación se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de «Rubí Graftol Bas» (tipo 100 por 
100), con una riqueza en especie química del 60 por 100 que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 35 kilogramos de ácido p-toluidin-m sulfónico (ácido 
4 B) y 35 kilogramos de ácido betaoxinaftbica.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuadlo desde 
el 8 de marzo de 1977 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación, y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de -estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los Plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 31 de agosto de 1966 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de septiembre), ampliada y modificada por las 
de 30 de junio de 1967 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
julio), 25 de febrero de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 
11 de marzo), 30 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de diciembre), 14 de febrero de 1974 («Bole
tín Oficial del Estado» de 1 de marzo), 28 de junio de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), 9 de septiembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de octubre) y 22 de 
marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de mayo), que 
ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE COMERCIO

24245 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autori
zación-particular por la que se otorgan los bene
ficios de fabricación mixta a la Empresa «Equipos 
Nucleares, S. A.», para la construcción de un pre
sionador para un sistema nuclear de generación 
de vapor de agua a presión, con destino al grupo I 
de la central nuclear de Sayago de 1.076 MW. 
eléctricos de potencia.

El Decreto 2691/1972, de 15 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de octubre), aprobó la resolución-tipo para 
la construcción en régimen de fabricación mixta de sistemas 
nucleares de generación de vapor con potencia unitaria de 
hasta 1.250 megawatios eléctricos. En su artículo segundo 
establece los componentes a los que se refiere la fabricación 
conjunta, señalando entre ellos los presionadores para reac
tores PWR. Este Decreto ha sido actualizado, en lo que se 
refiere a los grados de nacionalización, mediante el Decreto 
112/1975, de 16 de enero.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en 
el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que esta
bleció el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, 
de 20 de julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Equi
pos Nucleares, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Pedro 
Teíxeira, número 8, presentó solicitud para acogerse a Jos 
beneficios de bonificación arancelaria para la importación de 
las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se 
necesita incorporar a la producción nacional de un presio
nador bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na
vales formuló informe con fecha 10 de mayo de 1977, califi
cando favorablemente la solicitud de «Equipos Nucleares, So
ciedad Anónima», por considerar que dicha Empresa tiene 
suficiente capacidad industrial para abordar la fabricación, 
en régimen mixto de presionadores para sistemas nucleares 
de generación de vapor, cumpliendo con el grado mínimo de 
nacionalización que fijó el Decreto que aprobó la resolución- 
tipo, posteriormente actualizado por Decreto 112/1975.

Se toma en consideración igualmente que «Equipos Nuclea
res, S. A.», cuenta con la colaboración y asistencia técnica 
de la firma «Breda Termomeccanica, S. p. A.», con la cual 
tiene suscrito un contrato actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estos presionadores 
Para reactor nuclear ofrece gran interés para la economía 
nacional, tanto por lo que significa de garantía y solidez para 
futuros programas de expansión industrial como para el mejo
ramiento de la situación de la balanza comercial y de pagos,

al mismo tiempo que representa un nuevo paso en los aspectos 
técnicos, laborales y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones perti
nentes, procede dictar la resolución que prevén los artículos 
sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del Decreto 2182/1974 ya 
preferidos, por lo que esta Dirección General de Política Aran
celaria e Importación ha dispuesto la concesión de .la siguiente 
autorización-particular para la fabricación en régimen mixto 
del presionador para reactor nuclear que después se detalla 
en favor de «Equipos Nucleares, S. A.».

Autorización-particular
1.ª Se conceden los beneficios de fabricación mixta pre

vistos en el Decreto-ley. 7/1967, de 30 de junio, y Decreto 2691/ 
1972, de 15 de septiembre, a «Equipos Nucleares, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle de Pedro Teixeira, número 8, para 
la fabricación de un presionador para él sistema nuclear de 
generación de vapor de agua a presión del grupo I de la 
central nuclear de Sayago, de 1.076 MW. eléctricos de potencia.

2.ª Se autoriza a «Equipos nucleares, S. A.», a importar 
con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
que les correspondan las partes, piezas y elementos que se 
relacionan en el anexo de esta autorización-particular. Para 
mayor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas rela
ción de los números de las declaraciones o licencias de impor
tación que «Equipos Nucleares, S. A.», tenga concedidas en 
relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite 
un epígrafe de «Varios», cuya descripción se precisará en 
su debido momento por una ulterior Resolución de esta Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación.

3.ª Se fija en el 88,7 por 100 el grado mínimo de naciona
lización de este presionador. Por consiguiente, las importacio
nes a que se refiere la cláusula anterior no podrán exceder 
globalmente del 31,3 por 100 del precio de venta a pie de 
fábrica de dicho presionador. Por ser elementos que han de 
montarse «in situ», se entiende por pie de fábrica del cons
tructor nacional su emplazamiento definitivo.
 4.a A los efectos del artículo décimo del Decreto 2691/1972, 

se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero ya nacionalizados que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

5.ª El cálculo de los porcentajes de nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores por modificaciones del tipo 
de cambio en el mercado oficial de divisas y por variaciones 
de precio plenamente justificadas.

6.ª Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere, 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola 
y única responsabilidad de «Equipos Nucleares, S. A.», sin 
que en ningún momento pueda repercutirse esta responsabi
lidad sobre terceros.

7.ª Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta autorización-particular se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Equipos Nucleares, S. A.», y el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

8.ª A partir de la entrada en vigor de esta autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en los artículos 
undécimo y duodécimo del Decreto 2691/1972, que estableció 
la resolución-tipo.

9.ª La presente autorización-particular tendrá una vigencia 
de cuatro años a partir de la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable si 
las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

Relación de elementos a importar para la fabricación en régi
men mixto de un presionador para un sistema nuclear de 
generación de vapor de agua a presión, con destino al grupo I 
de la central nuclear de Sayago de 1.076 MW. eléctricos de

potencia 

Descripción Importador

Fondo superior (2) ....................................
Virolas (4) ................................................
Toberas (6) .............................. ....... .........
Soporte ......................................................
Calentadores ............. ........................
Electrodos, hilo y banda para soldadura.. 
Varios .............. .......... .

Equipos Nucleares, 
Sociedad Anóni
ma.


